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COMPANIA ALIPERRO AL ENTOS, PARA PERROS S. A. 

  

CUANTIA S/. 3000000, %6 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, _hoy a 

ñ, de mil nováctentos noventa y cuatros, ante mi, JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigésimo de 

este Cantén, comparece la Compañía '"ALIPERRO ALIMENTOS PARA 

PERROS S. A.", legalmente representada por el sefíor NICOLAS 

Oo PERIBONIO GONZALEZ, de estado civil divorciado, en su calidad 

de Gerente y representante legal de la Compañía, según 

nombramiento que se agregará más adelante como documento 

habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado én esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratár a quien de conocerlo personalmente en 

este acto, Doy Fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede con amplia y entera 

libertad, pará su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

0 así:- Señor Notáario:- En el Libro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el Aumento de 

Capital y Reforma al Estatuto Social de la compañía ALIPERRO 

ALIMENTOS PARA PERROS 6$. A., constante de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA. - INTERVINIENTE. - Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

7 Nicolás Peribonió González, en su calidad de Gerente y 

      

  

—Bmeppresentante' legal de la compañía ALIPERRO ALIMENTOS PARA 4 - Mm os 
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“PERROS S. A., conforme lo acredita con la nota de su 
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nombramiento que adjunta coma documento habilitante.- 

SEGUNDA.- — ANTECEDENTE.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón: Guayaquil, 

Abogado Antonio Haz Quevedo, el nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veinte y cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, se constituyó la compañía 

denominada ALIPERRO ALTMENTOS PARA PERROS S. A., con un 

capital de dos millones de sucres y domicilio principal la 

ciudad de Guayaquil; y, B) Junta General Fxtraordinaria de 

Accionistas de la Compañia ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS $. 

A., en sesión celebrada el diez y ocho de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, acordó aumentar el capital 

social de la compañia y Reformar sus Estatutos Sociales, 

autorizando al Gerente para que realice todos los trámites 

tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

Junta. - TERCERA.- DECLARACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

estos antecedentes, el señor Nicolás Peribonio González, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la compañía, 

conforme lo acredita con la nota de su nombramieanto que 

adjunta a la presente escritura, declara mediante este 

instrumento público: UNO.- Que se aumenta el capital social 

de la Compañía en la suma de tres millones de eucres, 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, de tal manerá que la 

compañía girará en el futuro con un capital «de CINCO MILLONES 

DE SUCRES;  DOS.-- Que las tres mil acciones que conforman el 
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, “bre, treinta de mil novecientos noVsita 1 dos       

exuLl.3 

Guayaquil, Septiembre 28 de 1.992 

Sr. Dn. 

Nicolás Peribonio González./ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted; qué la Junta Ceteral 
Extraordinatia de Acciohistas de la compáñila '" ALIPERRO A- 
LIMENTOS PARA PERROS S, A.V", en sesiótivtelebrada el dia - 
de hoy,tuvo el acierto de elegirio GerenteY'de la Empresa. 
De acuetdo con los Estatutos de la Empreg4 y torresponda a 
usted, la representación legal/judiciad y extrajudicial de 
la companla; y, las demás atribuciones, deberes yobligacio 
nes detertiinados en los Estatutos y Ley de Comparnñdles, El 
periodo de duración de sú cargo será de cincd años/ 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron afite el No 
tario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Antonio Haz — 
Quevedo el 9 de Septeimbre de 1.99% 'y se inscribieron - 
en el Registsro Mercapti1 del Cantón Guayaquil, el 25 de - 
Septiembre de 1.992. 

    

   

  

Aprovecho la oporfuni ata reiterar a usted, mis senti- 
mientos de co ayion y 8Btima personala 

Atentament 

Napaled 
Presidert 

rado Gfónzález. 
( 

Guayaquil, Septiembre 28 de 1,992 / 

ACEPTO BÉ CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPENARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

GV o : 
colgs Peribon González: Y 

Queda inscrito esté Nombramiento de GERENTE de ALTPERRO ALIMENTOS PARA PE o. 3 RROS Se Asy € foja 27,241, Número 104161 del Registro Mercanti1 y anota- 
do bajo el número 18.855 dél Repertorigs= Archivándose 1o8 comprobantes de*pago pot Impuésto de Registre y Báfansa Nacio: dia="ddayaquily Septiem 

Ergo Micanilia 
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+ HECTOR Miss LCIVAR 
Megitador ¡tercantil del Cantón Guayas 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

"ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS S.A.", CELEBRADA EL DIEZ Y OCHO DE 

_ ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A mn o e 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día diez y ocho 

de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en el local que se 

éncuentra uúbicado en la calle Baquerizo Moreno número 114 y Loja, 

se reunen los accionistas de la compañía ALIPERRO ALIMENTOS PARA 

O PERROS S. A., sefiores Alberto Pastor Peralta, propietario de una 

acción de un mil sucres; Napoleón Prado González, propietario de 

una acción de un mil sucres; Ruth Quinto Velásquez, propietaria : de 

una acción de un mil sucres; Homero Ordofñiez Jaramillo, propietario 

de doscientas acciones de un mil sucres cáda una; y, Nicolás 

Peribonia González, propietario de mil setecientas noventa y slete 

acciones de un mil sucres cada una.- Por hallarse presentes todos 

los accionistas de la compañía y representada (la totalidad del 

capital pagado, deciden constituirse en Junta General 

0 " Extraordinaria, «sín previa convocatoria, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías, 

0 haciendo constar que por unanimidad se ha resuelto previamente el 

asunto a tratarse, según se expresa más adelante. Sé instala la 

sesión bajo la Presidencia del Titular señor Napoleón Prado 

Gonzáléz y actúa como Secretario el suscrito Gerente, Señor Nicolás 

Peribonio González.- Acto seguido la Presidencia expresa que 
.“ 

. A 

conforme lo acordado esta petnión tiene por objeto: Uno.- Conocer y 
. Y e 

ver sobre el aumento de capital, suscripción y forma de pago; 
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$: Dos Conocer y resolver sobre la reforma al Artículo Quinto : de 

Ñ 
mp Sociales.- El Presidente de la Compañía solicita a 

     

 



los señores accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivo 

de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones la Junta General 

por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a la reunión 

adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de tres millons de sucres, 

mediante la emisión de tres mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, de tal manera que la Compañía girará en 

el futuro con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; 

RESOLUCION DOS: Aprobar que la totalidad de las nuevas acciones q E 

consopfan el augento de capital las suscriba el señor Nicolás 

Peribonio González, quien ha pagado en numerario el veinte y cinco 

por ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de setecientos 

cincuenta mil esucres, comprometiéndose a pagar el saldo en 

numerario en el plazo de un afío:; RESOLUCION TRES: Aceptar la 

renuncia que del derecho preferente para suscribir las acciones que 

conforman el aumento de capital han realizado en esta Junta los 

señores Alberto Pastor Peralta, Napoleón Prado González, Ruth 

Quinto Velásquez y Homrero Ordoñez Jaramillo; RESOLUCION CUATRO: 

Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía ALIPERRO ALIMIENTOS PARA PERROS 5. A., de tal manera que 

el texto de dicho Artículo en el futuro dirá: “ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de esta compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES; y, 

está dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero 

uno al cinco mil inclusive, contenidas en Títulos : que pueden 

representar una (0 varias acciones, que serán firmados por el 

Presidente y Cerente de la compañía." y, RESOLUCION CINCO: 
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Autorizar al Gerente de la Compafiía para que realice todas las 

gestiones atinentes al perfeccionamiento del aumento de capital 

acardado.- No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para la redacción de esta actajzj ys 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, luego 

de haber sido leída por el Secretario. Se levanta la sesión a las 

doce horas. Para constancia, firman la presente acta todos los 

accionistas asistentes, en unión de la-:Presidenta y Secretario que 

certifica.- f) Alberto Pastor Peralta.- f) Ruth Quinto Velásquez.- 

f) Homero Ordofiez Jaramillo.- f) Napoleón Prado González.- f) 

Nicolás Peribonio González.- CERTIFICO: Que la copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ALIPERRO 

ALIMENTOS PARA PERROS S. A., que antecede es igual a su original 

que se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la 

Compafiías y, al que me remitire en caso necesario.- 

Guayaquil, Abril 18 de 1.994 

SECRETAR 

 



  

aumento de capital han sido integramente suscritas por el 

señor Nicolás Peribonio González, quien ha pagado en 

numerario el veinte y cineo por ciento de cada una de ellas, 

es decir, la suma de setecientos cincuenta mil  sucres, 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de 

un año;_/ARES. - Que el suscriptor del aumento es de 

nacionalidad ecuatoriana; y, CUATRO.- Que se reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía 

ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS S. A., de tal forma que en el 

futuro el texto de dicho Artículo, dirá: "ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES; y, está dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al cinco 

mil, inclusive, contenidas en Títulos que pueden representar 

una o varias acciones, que serán firmados por el Presidente y 

Gerente de la compañía.-".- CUARTA.- DECLARACION JURAMETADA.- 

El Gerente y representante legal de la compañía,  sefíor 

Nicolás Peribonio González, declara bajo juramento que el 

aumento de capital de tres millones de sucres se encuentra 

integramente “—suscrito y pagado en la forma que aparece 

dispuesto en la Junta General de Accionistas de fecha diez y 

ocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro que 

resolvió el aumento y de acuerdo a los Libros Contables de la 

compañia.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 

como documentos habilitantes la nota de nombramiento del 

Gerente inscrito en el Registro Mercantil y la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de
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Accionistas de la Compañía ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS $. 

A., celebrada el diez y ocho de abríl de mil novecientos 

noventa y cuatro.- SEXTA.- CONCLUSION.- Afñíiada usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura pública y otorgue las copias de Ley.- Abogado 

Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil doscientos cuarenta y 

sels.- HASTA AQUI 1,4 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Quedan agregados el nombramiento de Gerente del 

representante legal de la Compañía y copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

  

“ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS S. A.”".- Leida que fue esta 

escritura pública de principio a fin, por mí el Notario, en 

  

alta voz al compareciente. éste la aprueba y ratifica en. 

todas sus partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy Fe. 

Oh. 
SR. “NICOLAS PERIPONIO GONZALEZ 
C.C0.0905277273 
C.V.035-115 
RUC,0991245391001 

    

  

   

  

. ANTNIO HAZ QUEVEDO - 
NOTARIO VIGESIMO 

    

S2 OTORGO ANTE HI EN PE DE ELLO COMPIBRO ESTÁ QUINTA COPIA 

EN CIACO FOJAS UTILES QUE RUBAICO, SELLO Y PIRNO EN GUAYAQUIL 

ERTA Y CUATRO. - 

    

  
  

Ñb Y. Artonío Mar Quevedo 
BOTARIO VIGESIMO



    

TARIA  VIGESIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL. Yo, Juan Antonio Haz 

Quevedo,  —Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, DOY 

FE: Cue en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente y 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número 94-2-1-1-0002180, de fecha 6 de Junio de 1.994, 

del Abogado Manuel Molina Jalil, —Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, TOME NOTA 

de la aprobación del aumento de capital y reforma de estatuto 

social de la compañía ALIFERRO ALIMENTOS FARA FERROS S. M., cuya 

matri reposa en mis Arcnias Suar eme lunso Y de 1.994.- 
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CONTIFICOS Que con fesha de hoy; ys 

gn ampliniento de la ordenado en le fesolución NO M-2-+t+-1-0002480, 

dictado el 05 de Junta de 1.9%, por el funintendente de desecha Soctg 

tario de le Intendencia de Compañías de Gueyegidl, queda ineezita ento 

escritura, lu mismos que contiena el AUMENTO DE CAPITAL Y REFDIMA DE 

ESTATUTOS de ALIPERRO ALIMENTOS PARA PERROS 8. Ao, de Pujas  - 

144.530 e 10.838, nímero 1.061 del Registra Marcentil, Rubro de ln - 

dustrisles y enotada bajo al número 16.003 dul Repartorio.-Busyandi, 
nueva de Junds de vil noveciaontes nuvente y custre.-Kl Asgilatradsy Mag 
_ A OQ KK 

AB. HECTOR MIGUEL ALCAMAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de Cáqión Guayaquil 

  

  



TIFICO: Que con Petha de hoy, un tomó ruta de sexta escritura 

foja 19.533 del Megiutso Ya canti2, Rubro de Industriales de - 

1.392, ul muzgen de le ¿necripatán sespestiva.-Gumyandl, meva 

de Junto de mi2 noventerntes novente y »Ei Registrador - 

Marcanmtid.” > 

      

     AB. HECTOR MIGUEL ALC(VAR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que eun facha de hoy, quede erchivade una copís uután 
tica de euta escritura, en cumplimicnto de lo dispuesta en ul Da- 
ereto 733, dictado el 22 de agusto de 1.975, por al señor Presi” 

dente de la Mepública, publicado un «el Aegpistre OPicial NO 0 - 
del 29 de agusto de 1.975.-Bueysquil, nueva de Junio de ul2 nuva- 

cientos naventa y auatro.-El Registradur Mertamiilo.- 

  

      

    

- 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil     

   


